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I. Disposiciones generales

Los Gobiernos de España y de Jet RepubJica do Guinea
Ecuatorial,

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

/\CUEHOO comercial y de pagos entre los Gubiernos
de España y de la Hepublica dI! (Juinen ecuatorial.
firmado en Santa Isabel el 24 de julio de 197.1.

Al-ll íCULO CUARTO

I.us OHecüS morcantes y aeronaves eOlnerdal€s rlf' cada
I1no de los pHíses contratantes gozarán a la entrada, dwallie ia
escnhl y ,\ la salida de los puertos y aeropuertos del otro pms
i·'bienü~ al tráfico internacional, de las mismas facilidades
conc:edid:)s o que se concedan en el futuro a los buques mercan
t(':~ y ae;'onaves comerciales de terceros palses, acordáncose un
trato no menos favorable que el concedido o que pueda se¡' con
cedido posteriormente a las naves y aeronaves de otros países
(~ll c:u8nl0 a derechos, exenciones y demás beneficios Elplici.1.b]P::¡
ni ondmrque y navegación

CONSIDERANDO

Que están movidos por el deseo de estrechar las relacio
nes comerciales entre los dos países y de regular Jos medios
de pago para los intercambios mutuos de mercancías.

DECLARAN

su voluntad de ccJ0brar el presente ACllt1rdo y a e:~tos ef(~ctos

han designado sus Plenipotenciarios, a saber:
Su Excelencia el Generalísimo don Francisco Franco Baha

monde, Jefe del Estado Español, al excelentisimo senor don Al
berto L6pez Heree, Embajador de España en la República de
Guinea Ecuatorial, y

Su Excelencia el señor don Francísco Macías Nguerna, Presi
dente de la República de Guinea Ecuatorial, al excelentísimo se
ñor don Jesús Alfonso Oyono Alago, Ministro d0 Obras Públi·
cas, Vivienda y Transportes.

Quienes, después de examinar SllS plenos poderes y en
contrarlos en buena y debida forma, han convenido lo si
guiente:

ARTicuLO PRrMERO

Los dos Gobiernos aceptan para sus relaciones comer
ciales la tendencia general de los inÍ(;rcambios que conside
ren como el mejor medio de favorecer las respectivas econo
mii\s y de obtener las mayores ventajas económicas mutuas.

Como consecuencia de este princípio, los dos Gobier
nos procurarán intensifir::ar en cada mercado el consumo de los
productos originados en el otro.

ARTícULO SEGUNDO

El intercambio de mercancias Jo' productos entre los do;
paises se realizara, en todo caso, con bUJeción a las Leyo::;
y Reglamento de importación y exportación que estén en vigor.

A los fines del presente Acuerdo se considerarán corno
mercancías objeto de intercambio los productos originarios y
procedentes de cada país contratante.

ARTÍCULO TEftCEHO

Los dos Gobiernos concederán mufuamente las Jráximas
facilidades para la realización de las operaciones do impar·
tación y exportación.

La importación y exportación de mcrcancias entre am·
bos países se efectuarán mediante contratos concluidos entre
las personas físicas o jurídicas residentes en España y habi
litadas para ejercer el comercio exterior y las personas fisi
cas o jurídicas residentes en la Republica de Guinea Ecuato
riaJ, habilitadas para ejercer el comercio exterior.

Asimismo, Jos dos Gobiernos se compmm.e!en a conceder
se mutuamente las máximas facilidades dentro del marco de sus
respectivas legislaciones aduaneras y corncn;iales, tanto en lo
que se refiere al intercambio comercial propiamente dicho como
en lo relativo al envío de muestras, material de propaganda
para pl"ospección de mercados, franq¡,;icias, despachos, circula
ción temporal de mercancias e intercambio de información co
mercial sobre mercados de artículos de cada pais.

ARTÍCULO QUINTO

Lo,; pagos corrientes entl'e los dos países serán eferLundos
en dólares li. S. A. moneda de cuenta.

A estos efectos, el Banco de Esparra-lnstituto Espufiol dn
Moneda Extranjem de Madrid, en nombre del Gobierno espa
úol, mantendrá en sus libros una cuenta en dólares t S. A.
moneda de cuenta, de la República de Guinea Ecuatorial, libre
d," intemses y gastos, El. nombre del Banco Central de la Re
pública de Guinea Ecuatorial.

El Banco Cent.ral de la República de Guinea Ecuatorial.
en nombre de su Gobierno, mantendrá en sus libros la corres
pondiente cuenta de contrapartida, igualmente en dólal'es
u. S. A. moneda de cuenta. asímismo libre de intereses v gastos,
a nombre del Banco de España-Instituto Español de MOlleda
r:xtraníem.

ARTiCULO SEXTO

Cualquier modificación en la paridad de las monedas sa
ref'leíará en los saldos mediante los ajustes que corresponda
hacer.

AHTicULO SÉPTlMO

En la cuent.a citada en el artículo quinto, el Banco de
[,:,palia-Instituto Español de Moneda Extranjera adeudara el va
loe de las mercancías exportadas a la República de Guinea
Ecuatorial y de los gastos accesorios correspondientes y acredi
tará el valor de las mercancias guineanas importadas en Espa·
11" y de los gastOf'. accesorios correspondientes.

Igualmente se formalizarán, a través' de la citada cuenta,
la.s tl'unsferencias relativas a operaciones invisibles corrientes
y a movimientos de capital entre personas físicas o iuridicas
cc,sidentes en España y personas físicas o jurídicas residentes
f'n la HcpúbJica de Guinea Ecuatorial.

ARTÍCULO OCTAVO

Para el mejor desarrollo del presente Acuerdo en cual
qVlera de sus facetas, se determina la creación de una Comisión
Mixta, que estará compuesta por representantes de ambos Go
biernos.

La Comisión Mixta se reunirá alternativamente en cada
capíta I cada alÍo y, si las circunstancias lo aconsejan, en cual
quier momenl0, a peticíón de uno de los dos Gobiernos.

ARTÍCULO ¡.;OVENO

El presente Acuerdo Comercial y de Pagos tendrá una du
ración de dos años. Una de las partes contratantes podrá mani
festar su propósito de denunciar por vía diplomática este
Acuerdo, previo aviso de noventa días, antes de la expiración
de su plazo de vigencia.

En este caso, los dos Gobiernos convienen que ht ínte
rrupción elel Acuerdo no podrá afectar a la ordenación de pugos
que estuviesen vlgentes en ese momento, de tal modo que los
compromisos contraídos y la situación de pagos existentes con
tinuUrHJ1 obligando a ambas partes hasta su extinción como si
el Acuerdo hubiera continuado 'en vigor.

ASimismo, las dos Gobiernos acuerdan que la interr·up
ción tampoco podrá producir ningún perjuicio a los contratos
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industriales o de servicios ya incluidos dentro del marco del
presente Acuerdo y que estuviesen en elecución en el momento
de inlt'I'I'upción del mismo.

ARTicul.o nLt;IMO

En conformidad con el articulo 102 de la Carta de las
Nm:iones Unidas, este Acuerdo sera comunicado al Secretario
general d.;¡ dicha Organización a partir de su entrada en vigor,
a fin de que por el mencionado Alto Organismo internacional
SCH ¡'egistrado y publicado.

El Gobierno de la Rcpublicu de Guinea Ecuatorial, por su
parte. lo comunicará al Secretario general de la Organización
de la Unidad Africana.

ARTicuLO U¡';DECfMO

El presente Acuerdo sustituye al anloriOl', de fecha 19 de
mayo de 1969, y entrará en vigor al comunicarse mutuamente
ambos Gobiernos la aprobación por los mismos,

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios, de
bidamente acreditados, firman este Acuerdo en doble ejemplar,
haciendo fe ambos textos en Santa Isabel a 24 de julio de 1971.

Por el Gobierno de [spal'iH, Albedo López HerC(L--POr el Ca
bien1() rle l¡; Ikpúb]ica r1e Cuinea Ecuatorial. Jesús Alfonso
Oyono Ologü.

E1 presente Acuerdo entró en vigor el dia 2:1 de septiembre
d(' !!)7J, de conformidad con lo pl"evísto en el aTtículo undécimo.

Lo que se hace público para conocimiento general
MHdl'id, 10 de diciembre de 1971 -·-El Secretario general

técnico, J ~-'sé Ar¡.¡gonés Vi IA_

CONVENiO sobre la "p!fllal'ormQcontinenlal n hecho
en Ginebra el 29 de abril de 19.'JFI.

los Eslados Partes en la Convención han convenido en lo
sjgujl~nle

AUTiClJLO 1

Pan, l-os efectos de estos artículos, la expresión "plataforma
contillt.';¡ial" designa: al el lecho del mar y el subsuelu de
las dJ::_,S .submarinas adyacentes a las costas pel-o situadas
ftH:r;·t de la zona del mar tenitorial, hasta una p¡-ofundidad
de ::¡,~O me;ros o, más allH. de este limite, hast.a donde la pro
fundid:-l;] de las aguas supn;lyaclmtes permita la explotación
de los recursos nctturales de dichas zonas; b) el lecho del mar
y (~! sulyeuelu de las regiones submarinas amilogas. adyaccntes
lo\. 1,1', costas de islas,

AI-\TícUUl 2

1 r::1 Esiado ribel~eño eí2rce derechos de soberanía ,subre
la phjaforma continental a los efectos de su t:xplorHdón y de
la ··,):()jación de sus recursos naturales.

'J Los derechos a que se n-~fiere el párrafo 1 de esl,() aro
ticulo SGn C);-clusivos en el sentido do Qt.e, si el Estado ribe
reno no explora la plataforma continental o no explota los
rcn:rSllS naturales de ésta, nadie podrá emprende l· c;)l:as acti
vidé:des o reivindicar la plat.aJül'nla continental sin expreso
c(JIl'A:'tltimiento de dicho Estado.

:¡ Los derechos del Estado riberpiio .,-;obro IR plnt<.-lfnrnu.
cnntillent¡.¡1 son independientes de su ocupación real o fic·
ticia, así como de toda declaración expresa.

4 A los efectos de estos articulos, se entiende por q'C'cur
sos naturales» los recursos minerales y otros recursos no
vivos del lecho del mar y dei subsuelo. Dicha expresión com
prende, asimismo, los organismos vivos. pertenecientes a es
pecies sedentarias, es decir, aqueHos que en el periodo de
explotHción están inmóviles en el lecho del mar o en su sub
suelo. o sólo pueden moverse en constante contacto l'isico con
dichos lecho y subsuelo.

ARTiCULO :3

Los derechos del EsLado ribcrcúo soj¡l'e la pklla~ urmH con
tinental río afectan al régimen dD las aguas supray~)r,~nles como
alw mar, ni al del espado aereo situado sobre dicha::; aguas.

ARTicULO 4

A reserva de su derecho a tomar medidas razonables para
la exploración de la plataforma continental y la explotación
de sus recursos naturales, el Estado ribereño no puede impedir
el tendido ni la conservación de cables o tuberias submarinos
en la plataJormiJ continental.

ARTicULO .'}

1. La üxplocución de la plataforma continental y la explo
tación de sus recursc'; naturales no deben causar un entorpe~

cimiento injustificado de la navegación, la pescu o la conser
vación de los recursos vivos del mar, ni entorpecer las inves
tigaciones OC8!;lnogr¡:¡Jicas fundamentales u otras investigaciones
científicas> que se nalícen con íntención de publicar los re
sultados.

2. A l'ehE'f\'H de lo dispuesto en los párrafos 1 y 6 de este
artlculo, el E~,tado ribereilo tiene derecho a construir mante
ner y hacor funcionar en la plataforma conJinentai' las ins~
t.alacioncs y otl'OS dispositivos necesarios para explorarla y
para explot.ar SIlS recursos naturales, así como a establecer
zonas de seguridad alrededor de t.aJes inst.alaciones y dispositi
vos, y a adoptar en dichas zonas las disposiciones necesarias
para prot!~gel' las referidas instalaciones y dispositivos,

3. Las zonas de seguridad mencionadas en el parrafo 2 del
present.e articulo podrán extenderse hasta una distancia de
500 metros alrededo¡' de las instalaciones y otros dispoSci
Uvos que se hayan construído, medida desde cada uno de los
puntos de su limito exterior. Los buques de todas las naciona
lidades respetarún estas zonas de seguridad.

4. Aunque dichas instalaciones y dispositivos se hallen
bajo la jurisdicción del Estado ribereii.o, no tendran la {:ondi~

ción juridica de islas. No tendrán mar territorial propio y su
presencia no afN:ta¡'~¡ a la delimitación del mar territorial del
Estado ribereüo.

5_ La construcGÍón de cualq uiera de dichas inst.alaciones
será debidamente notificada y se mantendrán modios perma
nentos para sel1fllal' su presencia. Todas las instalaciones aban
donas o en d~~suso semn completamente suprimidas.

6. Las inslala(;iones o dispositivos y las zonas de seguridad
cin:undantes no se establecerán en lugares donde puedan en
t.cI'pecer la utdización de rutas marítimas ordinari.as que
semI indispensables para la navegación internacional.

7. El Estado ribereño esta obligado a adoptar, en las ZO~

nas de seguridad, todas las medidas adecuadas para proteger
10,'0 ¡'ccursos vivos del mar contra agentes nocivos.

8. Para toda investigación que se relacione con la platafor
ma continental y que se realice alli, deberá obtenerse el con
sentimiento del Estado ribereño. Sin embargo, el Estado ribe
reno no nagar,'¡ normalmente su consentimiento cuando la
pet.ición sea pt'e¡)()ntada por una institución competente, en
olden a f'fectllar investigaciones de naturaleza puramente cien
tifica referen tes a las características físicas o biológicas de la
plataform:'i con1inental, siempre que el Estado ribereño pue
da, si lo de:=;(,H, lomar parte en esas investig-aciones o hacerse
represent;,r en "llus y que, de todos modos, se publiquen los
n~sultados.

AHTiCIJUJ 6

CUHnd,', liLa misma plataformn continent.al sea adya
cenle al territorio de dos o más Estados cuyas costas estén si
tLmdas una fren~(~ a otra, su delimitación &8 efectuará por aeuer~

do ('J1tre eHo.'< A falta de acuerdo, y salvo que circunstancias
especiales ju:;,Wiquen otra delimitación, ésta se determinan:\
por la lJnca media cuyos puntos sean todos equidistantes
de los puntos mAs próximos de las iineas de base desde don~

d,: se mide la extensión del mar tel"ritorial de cada Estado.
2. Cuando una misma plataforma continental sea adya

cen le al ti:lrri todo de dos Estados limítrofes, su delimitación
sc' efecLuaru potO acuerdo entre ellos. A falta de acuerdo, y
salvo que circunst.ancias especiales justifiquen otra delimitación,
ésta se cl'ectuara aplicando el principio de la equidistancia
de los puntos más próximos de las líneas de base desde
donde se mide In extensión de! mar territorial de cada Estado.

:L Al efcclutlr la delimitación de la plataforma cont,_nental,
todH':> leh lÍl1<:.'as que se t.1'8cen, de conformidad con los prin~

cípios c~,tabkcidos en los pánafos l y 2de este arUculo
SI} delenllillarún con arreglo a las cartas marina:.'; y caracteris
ticas geograJicas existentes en dctcnninada fecha, debiendo
mencionarse. como ref0rencia, puntos fijos permanentes e
identificables do la tierra firme.


